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ABSTRACT 
 
This research article has two objectives. First, to recognize how the social representation of 
immigrant children and youth has evolved in selected historical periods. Second, to assess the 
possible impact of these social representations on the implementation of the "Convention on the 
Rights of the Child" and the "Agenda 2030" in Spain and Sweden. For this purpose, a Documentary 
Analysis of press reports published in three periods was carried out. These periods were: pre-covid, 
post-covid and after the invasion of Ukraine. In total, 295 news were analyzed using MAXQDA 
Analytics Pro 2022 software. Thus, how medias represent socially to immigrant children (as 
outsiders, victims or neighbors) was analyzed. Results show that the most recurrent category is 
victim, followed by neighbor, which has increased significantly after the invasion of Ukraine. 
Moreover, the image projected by media of immigrant children as outsiders is associated as a threat 
to the national security of the host countries. In conclusion, a different treatment of immigrant 
children is observed. In the case of Ukrainian children, their image is presented as greater 
vulnerable than other countries, associated with the concept of 'whiteness'. Moreover, the 
polarization of the discourse poses a threat to the rights of this group. 
 
Key words: social representation, migration, rights of the child, mass media, Documentary analysis. 
 
 
RESUMEN 
 
Este artículo de investigación tiene dos objetivos: reconocer cómo ha evolucionado la 
representación social de los NNAJ inmigrados en periodos históricos seleccionados y valorar el 
posible impacto de dichas representaciones sociales en la implementación de la “Convención de 
los Derechos del Niño” y la “Agenda 2030” en España y Suecia. Para ello, se ha realizado un 
Análisis Documental de noticias de prensa publicadas en tres periodos: precovid, postcovid y tras 
la invasión de Ucrania. En total se analizaron, mediante el software MAXQDA Analytics Pro 2022, 
295 noticias y cómo estas representaban socialmente a las infancias inmigradas, si como forasteras, 
víctimas o prójimas. Los resultados ponen de manifiesto cómo la categoría más recurrente es la de 
víctima, seguida por la de prójimo, que ha aumentado notablemente tras la invasión de Ucrania. 
Además, la imagen proyectada por los medios de las infancias inmigradas como forasteras presenta 
a este colectivo como una amenaza para la seguridad nacional de los países de acogida. Como 
conclusión, se observa un tratamiento diferente de las infancias inmigradas, proyectando una 
imagen de mayor vulnerabilidad de la ucraniana, asociada al concepto de “whiteness”. Además, la 
polarización del discurso supone una amenaza para los derechos de este colectivo. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
Los últimos años han estado marcados por unos acontecimientos históricos que han tenido un 
profundo calado en el escenario geopolítico. Entre ellos, por citar algunos de los más relevantes 
para nuestro objeto de estudio, las migraciones y los derechos humanos, hemos de ubicar como un 
punto de inflexión el año 2015, cuando cerca de 20 millones de personas abandonaron su hogar 
para pedir protección internacional en países ajenos. Si bien los países de Oriente Medio, el Sudeste 
Asiático y África fueron los que dieron mayor acogida a los refugiados, Europa tuvo un número 
sin precedentes de pedidos de asilo (Amnistía Internacional, 2015). 
 
A raíz de ello, numerosos países europeos implementaron políticas migratorias restrictivas, que 
cristalizaron en un mayor control fronterizo y en distintos acuerdos internacionales para detener – 
o “controlar” – estos intensos flujos migratorios como, por ejemplo, el “Pacto Mundial para la 
Migración Segura, Ordenada y Regular” (2018). Dichas medidas complejizaron significativamente 
los procesos migratorios y la llegada a Europa por parte de las personas procedentes de terceros 
países (UNICEF, 2022a), pero también han agravado la vulnerabilidad de las infancias inmigradas1 
desde entonces. Este posicionamiento político – y humanitario – puede ser interpretado como un 
signo del conflicto existente entre el derecho de las democracias europeas a regular sus territorios 
estatales y a limitar la migración y los derechos humanos de las personas inmigradas en sus fronteras 
nacionales (Benhabib 2004a, 2004b; Thorburn, 2019; Neubauer, 2021).  
 
Como consecuencia de la falta de mecanismos legales para pedir asilo o migrar a Europa, miles de 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ) han quedado varados durante largos periodos, 
inclusive años en países africanos o asiáticos expuestos al trato de personas y a los abusos por parte 
de las mafias, en particular en Libia. Además, aquellos que logran llegar a Europa padecen un déficit 
estructural por parte de los sistemas de acogida y de protección, donde no se garantiza su atención 
física ni mental (UNICEF, 2022a), lo que supone una vulneración de los derechos establecidos por 
la “Convención de los Derechos del Niño” (1989) (Francia y Edling, 2020; Francia et al., 2021). 
 
La llegada de la pandemia causada por la covid-19 agudizó todavía más la difícil situación del 
colectivo inmigrado (Neubauer y Atienza, 2022), y de las infancias inmigradas en particular. El 
cierre de centros educativos y el doble confinamiento de los campos de refugiados impactaron 
negativamente en su salud y su bienestar, dado que aumentaron los sentimientos de estrés y 
aislamiento (UNICEF, 2021). La pandemia trajo consigo considerables desafíos para asegurar el 
alojamiento, el cuidado, la educación y la salud tanto mental como física de los NNAJ inmigrados. 
Asimismo, con la pandemia ha también aumentado la xenofobia y el racismo en Europa (Atanasiu, 
2020). De hecho, en los últimos años se ha observado un auge notable de discursos antinmigrantes, 
especialmente por parte de los partidos de la “nueva extrema derecha” europea (Neubauer y 
Méndez-Núñez, 2022).  
 
Poco después de que la Unión Europea iniciara su recuperación socioeconómica tras la pandemia, 
tuvo lugar la invasión de Ucrania por parte de Rusia, concretamente en febrero del año 2022. Ante 
esta tesitura, miles de personas se vieron obligadas a migrar a otros países europeos para proteger 
sus vidas. En aras de asegurar una acogida eficaz de esta población, la Unión Europea aprobó la 

 
1 En este trabajo se ha optado por emplear el concepto de “infancias inmigradas” por dos motivos. El primero de ellos 
es reconocer la diversidad de historias de vida que habitan en los flujos migratorios. De esta manera, se critica la 
homogeneización – y simplificación – de un colectivo tan complejo y heterogéneo como es el de las infancias 
inmigradas. En segundo término, se aboga por el uso del concepto “inmigradas” para poner de relieve la construcción 
social del término “inmigrante”. 
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“Decisión de ejecución (UE) 2022/382 del Consejo de 4 de marzo de 2022 por la que se constata 
la existencia de una afluencia masiva de personas desplazadas procedentes de Ucrania en el sentido 
del artículo 5 de la Directiva 2001/55/CE y con el efecto de que se inicie la protección temporal” 
(DO, L71/1, 2022). Más recientemente, han tenido lugar otros sucesos geopolíticos que han 
impactado – o podrán hacerlo en el futuro más inmediato – a intensificar los flujos migratorios con 
destino a Europa. Aquí, nos referimos a la toma del poder en Afganistán por parte de los talibanes 
y, por supuesto, al recrudecimiento del conflicto palestino-israelí.  
 
En este escenario, los medios de comunicación se han posicionado como uno de los actores más 
relevantes para promover los derechos de las infancias inmigradas, especialmente en épocas de 
conflictos bélicos y migraciones intensas. Así pues, y con base en investigaciones previas (Bolin et 
al., 2015), consideramos esencial analizar el papel de la prensa nacional española y sueca en el 
estudio de los derechos de las infancias inmigradas en la Unión Europea. Teniendo en cuenta, 
además, que el papel de la prensa como productora y difusora de debates políticos sobre la 
migración se ha fortalecido con la digitalización (Bolin et al., 2015). En consecuencia, el estudio de 
la prensa es de especial interés mejor comprender la negociación de los derechos de las infancias 
inmigradas en la Unión Europea durante los últimos años. 
 
Partiendo de estas premisas, este artículo persigue aportar nuevos conocimientos sobre las 
representaciones de las infancias inmigradas en la prensa escrita digital en España y Suecia en tres 
periodos diferentes: antes y durante la pandemia de la covid-19 y, por último, tras la invasión de 
Ucrania. Con este propósito, este estudio trata de dar respuesta a las siguientes preguntas de 
investigación: 
 

− ¿Cómo representa socialmente la prensa escrita a los NNAJ inmigrados en los tres periodos 
históricos seleccionados?  

− ¿Qué implicaciones pueden conllevar estas representaciones sociales para la 
implementación de los derechos de la “Convención de los Derechos del Niño” (1989) y la 
“Agenda 2030” (2015) en los dos países seleccionados? 

 
Tras esta breve introducción, es el momento de ofrecer una panorámica de la estructura del artículo. 
En primer lugar, se presenta un recorrido histórico de las migraciones en la Unión Europea hasta 
la fecha, enfatizando en la crisis de refugiados de 2015 y en la invasión de Ucrania. Posteriormente, 
se detalla el marco teórico que fundamenta este estudio desde la teoría de las representaciones 
sociales y las infancias inmigradas. Más tarde, se presenta el diseño metodológico. Después, se 
desarrollan las fases de comparación y yuxtaposición del método comparado en el apartado de 
resultados. Finalmente, en la discusión se da respuesta a las dos preguntas formuladas con 
anterioridad, se señalan las limitaciones del trabajo y también se sugieren nuevas líneas de 
investigaciones a seguir. 
 
2. MARCO TEÓRICO 
2.1 LOS FLUJOS MIGRATORIOS EN ESPAÑA Y SUECIA: UNA REVISIÓN HISTÓRICA 
 
Las migraciones son movimientos demográficos que moldean profundamente la cultura, la política, 
la economía y la sociedad de los Estados, tanto de los países emisores como los de acogida. Por 
este motivo, es fundamental hacer un breve recorrido histórico por la evolución de los flujos 
migratorios en España y Suecia, puesto que ello nos permitirá conocer en mayor profundidad este 
fenómeno en la actualidad desde una perspectiva sociológica-histórica. Desde comienzos del siglo 
XX la población de ambos países emigró al continente americano, pero los españoles lo hicieron a 



Representación social de las infancias inmigradas en España y Suecia: víctimas, prójimas y forasteras 
Adrián Neubauer y Guadalupe Francia. 

JOURNAL OF SUPRANATIONAL POLICIES OF EDUCATION, 2024, nº 19, pp 84-109.  
DOI: https://doi.org/10.15366/jospoe2024.19.005  

 

JOURNAL OF SUPRANATIONAL POLICIES OF EDUCATION, ISSN 2340-6720 
                                                                                                                                   88 

Latinoamérica y los suecos a Estados Unidos (Cordero, 1993; Reher et al., 2011). Cabe destacar 
que los proyectos migratorios de la población española estuvieron condicionados por la situación 
económica, dado que aquellas personas con menos recursos emigraron a África por ser un destino 
más asequible (Reher et al., 2011).  
 
La Primera y la Segunda Guerra Mundial influyeron notablemente en los procesos migratorios de 
ambos países, aunque de forma opuesta. Desde este momento, Suecia se convirtió en un destino 
idílico para solicitar protección humanitaria, algo que se repetiría en la Segunda Guerra Mundial 
con la llegada de refugiados alemanes, nórdicos y bálticos (Bettin y Cela, 2014; Francia, 2016). Por 
el contrario, el periodo entre guerras coincidió con la Guerra Civil Española (1936-1939), lo que 
obligó a los republicanos y contrarios al régimen a abandonar el país, principalmente a Francia y 
Latinoamérica.  
 
Al tiempo que Suecia se convertía en un país receptor de trabajadores inmigrados por motivos 
laborales (ej. fineses, belgas, austriacos, italianos, yugoslavos…) (Francia, 2016), España 
incentivaba la emigración de sus ciudadanos al norte de Europa para atender a la demanda de mano 
de obra que requerían dichos Estados tras la Segunda Guerra Mundial (Reher et al., 2011). Sin 
embargo, esta situación se revertiría a raíz de la crisis del petróleo de 1973, ya que Suecia, al igual 
que muchos de los Estados del norte de Europa, implementó políticas migratorias más restrictivas 
(Francia, 2016; Edling y Mooney, 2018). A pesar de ello, en los años 80 el país nórdico siguió 
recibiendo numerosas solicitudes de asilo de países de Oriente Medio y Latinoamérica (Francia, 
2016).  
 
Con la llegada del nuevo milenio, la economía española experimentó un fuerte crecimiento, lo que 
incentivó la llegada de personas migrantes al país, principalmente desde Marruecos, Ecuador y 
Colombia (Reher et al., 2011). A su vez, la entrada en vigor del Espacio Schëngen impulsó una 
mayor movilidad de la población española y sueca entre los Estados miembros (Francia, 2016). Sin 
embargo, la crisis económica de 2008 revirtió la situación por completo y miles de personas 
abandonaron España para regresar a su país, principalmente rumanos, o bien, buscaron nuevas 
oportunidades laborales en el extranjero, incluidos los españoles (González-Ferrer, 2013; Domingo 
et al., 2014; Parella y Petroff, 2014).  
 
Más recientemente, a raíz de los conflictos en Oriente Medio derivados de la Primavera Árabe, 
millones de personas se vieron forzadas a huir de sus países de origen por cuestiones humanitarias. 
Como resultado aumentaron los flujos migratorios desde esta región hacia Europa, principalmente 
mediante dos rutas: la central y la este del Mediterráneo (UNICEF, 2017): 
 

− La primera de ellas se inicia desde diferentes regiones de África y suelen converger en 
Trípoli, el Cairo o Marruecos, puntos desde donde intentan llegar a Europa por vía 
marítima, o en el caso de Marruecos a veces por tierra en Ceuta y Melilla (España).  

− Por el contrario, la ruta del este comienza en Oriente Medio (Afganistán, Irak o Siria) y 
avanzan hasta Turquía para intentar entrar a Europa por vía terrestre a Bulgaria y marítima 
a Grecia. La continua llegada de personas migrantes a las costas europeas ha puesto en 
jaque los servicios sociales de los Estados miembros (Neubauer, 2021). Muchas de estas 
solicitudes de asilo se han realizado al país nórdico, especialmente por parte de la población 
siria. 

 
Del mismo modo, la solidaridad entre los Estados miembros quedó muy en entredicho, pues el 
compromiso de estos con la población solicitante de asilo fue muy dispar (Neubauer, 2021). No 
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obstante, dado que en este artículo vamos a poner el foco en España y Suecia, a continuación, 
analizaremos la situación de ambos países con respecto a los solicitantes de asilo, y en particular, 
con los menores de edad. Sin embargo, nos centraremos en los datos existentes desde 2014, 
momento en el que aumentan considerablemente el número de solicitudes en la Unión Europea, 
hasta 2022, pues son el último periodo analizado. 
 
Para empezar, España ha recibido alrededor de 150.000 solicitudes más que Suecia en este periodo 
(Eurostat, 2023a). No obstante, es interesante observar cómo la evolución de las solicitudes de asilo 
de ambos países es opuesta. En el caso del país nórdico, este sufrió un pico elevado en 2015, 
alcanzando cifras cercanas a las 160.000 solicitudes de personas procedentes de terceros países en 
un solo año (Eurostat, 2023a). Sin embargo, el año siguiente se redujeron drásticamente estas, 
llegando a estabilizarse en unas 20.000 anuales desde entonces hasta 2019 (Eurostat, 2023a). Por el 
contrario, la tendencia en España es al alza desde 2014 hasta 2019, aunque también se aprecia un 
menor número de solicitudes en el periodo postpandemia (2020-2022), al igual que en Suecia 
(Eurostat, 2023a). 
 

Figura 1: Evolución de las solicitudes de asilo en España y Suecia (2014-2022) 
 

 
 
Nota. Elaboración propia a partir de Eurostat, 2023a, 
(https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/MIGR_ASYAPPCTZA__custom_115739/d
efault/table?lang=en) 
 
Dichas tendencias se repiten en el caso de los NNAJ, aunque un año clave en los movimientos 
migratorios de ambos países fue 2017, cuando el número de solicitudes de asilo por parte de NNAJ 
se equipara en ambos países, dando pie a que España supere por primera vez en este periodo a 
Suecia (143.175) en el número de solicitudes. De hecho, a partir de entonces España ha recibido 
un número mayor de solicitudes de asilo por parte de NNAJ inmigrados, aunque en términos 
globales desde 2014, Suecia ha recibido cerca de 50.000 solicitudes asilo más por parte de NNAJ 
que España (95.690). 
 

Figura 2: Evolución de las solicitudes de asilo en España y Suecia de NNAJ y menores 
extranjeros no acompañados (2014-2022) 
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Nota. Elaboración propia a partir de Eurostat, 2023b, 
(https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/migr_asyunaa/default/table?lang=en) 
 
Entrando en detalle sobre las infancias inmigradas, es preciso detenerse en el caso de los menores 
extranjeros no acompañados, ya que estos son los más vulnerables (UNICEF, 2017). Estos niños 
a menudo son invisibilizados en las estadísticas oficiales (Fernández, 2018), pues son víctimas de 
redes de explotación, especialmente las niñas con fines sexuales (Torrado, 2012, UNICEF, 2018). 
Además, socialmente se ha construido un discurso del miedo mediante los medios de 
comunicación, las redes sociales y los partidos políticos, quienes han señalado a estos menores 
como un serio riesgo para la seguridad ciudadana (Bolívar, 2016; Mendoza y Belarra, 2017; Gómez-
Camacho et al., 2023). Por estos motivos, consideramos fundamental incluir a estos menores en 
los estudios relacionados con los derechos de las infancias inmigradas.  
 
Dicho esto, Suecia (48.250) ha recibido un número de solicitudes por parte de este colectivo mucho 
mayor que España (350) entre 2014 y 2022. No obstante, el país mediterráneo tiene una larga 
tradición a la hora de afrontar este fenómeno debido a su cercanía con África. Esto lleva a muchos 
menores subsaharianos y del norte de África a intentar llegar a Europa a través de España, 
especialmente a partir de Ceuta y Melilla, pues ambos territorios españoles se encuentran en el 
continente africano. Dicha coyuntura ofrece una excelente oportunidad para entrar a Europa, pues 
se reducen los costes y los riesgos del viaje. Por lo tanto, las estadísticas europeas no reflejan la 
realidad de este colectivo en España, pues no existen registros oficiales fiables de su número a nivel 
nacional, aunque las cifras oscilan entre los 9.000 y los 15.000, en función de la fuente empleada. 
Esto, sumado a que su situación de ilegalidad los lleva a evitar a las autoridades y los servicios 
ofrecidos a nivel regional y nacional, hacen que su situación de vulnerabilidad sea invisibilizada por 
las estadísticas.  
 
Más recientemente, la escalada del conflicto en Ucrania a partir del 24 de febrero del 2022 ha 
desencadenado una nueva intensificación de los flujos migratorios hacia otros países europeos. 
Según ACNUR (2023), ese mismo año abandonaron su país cerca de 6,5 millones de ucranianos. 
Además, hay otros 7 millones de personas que son desplazadas internas (UNICEF, 2022c). 
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Incidiendo más en las estadísticas, es preciso señalar que se estima que 4,5 millones NNAJ y 
mujeres abandonaron Ucrania ese mismo año por la violencia sistemática a la que ha sido sometida 
esta población, que tiene unos profundos efectos en ella, no solo a nivel físico, sino también a nivel 
psicológico (UNICEF, 2022b). 
 
Ante esta tesitura, miles de personas han solicitado asilo político a la Unión Europea. La respuesta 
por parte de este organismo ha sido contraria a lo que sucedió en 2015, dado que se ha aplicado la 
“Decisión de ejecución (UE) 2022/382 del Consejo de 4 de marzo de 2022 por la que se constata 
la existencia de una afluencia masiva de personas desplazadas procedentes de Ucrania en el sentido 
del artículo 5 de la Directiva 2001/55/CE y con el efecto de que se inicie la protección temporal” 
(DO, L71/1, 2022). De esta manera, se brinda un permiso residencial a la población ucraniana en 
la Unión Europea durante, al menos, un año. El contraste de la acogida y la gestión de la crisis 
humanitaria acontecida en Ucrania y en otras regiones del mundo (ej. África, Oriente Medio…) ha 
puesto de manifiesto las políticas de solidaridad selectiva llevadas a cabo por la Unión Europea en 
este periodo (Neubauer, 2023). 
 
2.2 LA TEORÍA DE LAS REPRESENTACIONES SOCIALES 
 
En este estudio partimos del posicionamiento teórico de que el concepto de representación social 
es una herramienta analítica de interés que ayuda a comprender cómo la prensa española y sueca 
crea, transmite y difunde valores, normas y sistemas de conocimientos sobre los derechos de las 
infancias inmigradas. Por ende, esta investigación utiliza la teoría de las representaciones sociales 
(Moscovici, 1984, 2001; Jodelet, 2008) como referencia para el análisis de las representaciones de 
las infancias inmigradas en la prensa.  
 
De acuerdo con Moscovici (1984, 2001), las representaciones sociales son valores, normas y 
sistemas de conocimiento que permiten a los individuos orientarse y actuar en un mundo 
globalizado complejo. Por su parte, Jodelet (2008) afirma que las representaciones sociales 
constituyen un corpus organizado de conocimientos que permite a los individuos comunicarse y 
generar comportamientos para hacer más inteligible la realidad que los rodea. De esta manera, las 
representaciones sociales aportan significados que expresan formas cognitivas y simbólicas de 
nombrar y clasificar la complejidad de realidad social que los grupos y los individuos deben 
confrontar. 
 
En el estudio de las representaciones sociales es de especial importancia atender al rol de la 
comunicación en su trasmisión y difusión de valores. Dicha función la realiza, entre otras formas, 
a través de palabras e imágenes (Jodelet, 2008). El estudio de la transmisión y difusión de las 
representaciones sociales también permite identificar estereotipos y proyecciones negativas sobre 
ciertos grupos sociales que condicionan comportamientos colectivos o individuales hacia esos 
grupos. Asimismo, permite analizar cómo impactan representaciones en las relaciones entre los 
diversos grupos (Pérez et al., 2014). 
 
Con el fin de profundizar en el análisis de las representaciones sociales de las infancias inmigradas 
en la prensa, se ha incluido también el concepto teórico de “whitness”, propuesto por Ahmed (2007), 
como herramienta analítica. Esto permite focalizar la atención en qué tipos de cuerpos son 
aceptados en los diferentes espacios de la vida social, dado que como herramienta teórica de análisis 
el concepto de “whiteness” nos permite prestar atención en qué tipo de cuerpos se les permite la 
entrada a los diferentes espacios de la vida social. En este sentido, Ahmed (2007) señala que 
socialmente se percibe a una persona inmigrada con un cuerpo diferente – fuera de lo normativo 
– como un forastero. De esta manera, la autora plantea que la corporalidad determina en mayor 
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medida que la nacionalidad la aceptación de una persona inmigrada en la sociedad de acogida, tanto 
en la esfera pública como privada.  
 
Por otra parte, esta teoría converge con el trabajo de Parrini et al. (2021), quienes consideran que, 
habitualmente, la población inmigrada suele ser representada de tres grandes formas: 
 

− La primera de ellas alude al concepto de “forastero”, donde se esboza una imagen y se 
percibe a las personas inmigradas como extrañas. A menudo, existe una amplia distancia 
entre estas y la población de acogida, lo que refuerza que, a través de sus costumbres y sus 
culturas, sean percibidas como personas desconocidas.  

− En un segundo plano encontramos la representación de “prójimo”, que alude a la 
importancia de ayudar a este colectivo. Es recurrente que este tipo de proyecciones sociales 
se asocien a organizaciones benéficas, religiosas o a los albergues de acogida. 

− Para terminar, el reconocimiento de esta población como “víctima” pone sobre la mesa la 
denuncia de la vulneración de sus derechos humanos. En consecuencia, se aboga por 
adoptar una respuesta eficaz que responda a sus demandas. 
 

En consecuencia, en este estudio consideramos que el concepto teórico de “whiteness” permite 
reconocer cómo son representadas las infancias inmigradas en España y en Suecia, en función de 
su cuerpo, aunque enmarcadas en la propuesta de Parrini et al. (2021). 
 
3. METODOLOGÍA 
 
Esta investigación de carácter cualitativo se ha diseñado y desarrollado siguiendo el método del 
Análisis Documental, aunque consta de un marcado carácter comparativo (Bray et al., 2007). Con 
respecto al Análisis Documental, es preciso destacar que distintas investigaciones lo han empleado 
para analizar noticias publicadas por la prensa (Ramos-Arroyo y Díaz-Campo, 2019) y, también, 
cómo estas representan a ciertos colectivos (López-Sánchez et al., 2020).  
 
Por su parte, el presente estudio ha planteado dos objetivos, que tratan de dar respuesta a las 
preguntas de investigación planteadas en apartados anteriores. Dichos objetivos son los siguientes:  
 

− Objetivo 1. Reconocer cómo ha evolucionado la representación social de los NNAJ 
inmigrados en periodos históricos seleccionados.  

− Objetivo 2. Valorar el posible impacto de dichas representaciones sociales en la 
implementación de la “Convención de los Derechos del Niño” (1989) y la “Agenda 2030” 
(2015) en España y Suecia. 
 

Como indicamos previamente, este trabajo focaliza su estudio en la prensa española y sueca. La 
selección de estos países viene motivada porque representan dos modelos diferentes de sociedades 
del bienestar en el contexto de la Unión Europea: el de bienestar mediterráneo y el nórdico. 
 
3.1 BÚSQUEDA Y SELECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 
En este punto es preciso señalar que la búsqueda documental se llevó a cabo en la base de datos 
de la Hemeroteca Digital de la Biblioteca Nacional de España y de la base de datos Mediearkivet 
(Suecia). Para orientar dicha búsqueda se aplicaron los siguientes criterios: 
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− Palabras clave: “niño refugiados” (“flyktningsbarn”), los niños con procedencia extranjera” 
(“utländska barn”), “menores no acompañados” (“ensamstående flyktningsbarn”) en español y 
sueco. 

− La búsqueda se limitó a prensa de alcance nivel nacional. Concretamente, en cada país se 
analizaron los siguientes medios, que ofrecen una panorámica ideológica a nivel nacional: 

o España: ABC (conservadora), El Mundo (conservadora-liberal), El País 
(socialdemócrata), La Razón (conservadora) y La Vanguardia (centro-liberal). 

o Suecia: Dagens Nyheter (liberal), Svenska Dagbladet (conservadora), Expressen 
(liberal), Aftonbladet (socialdemócrata) y Dagen (conservadora-cristiana). 

− Fecha de publicación:  
▪ Periodo precovid y periodo postcovid: 01-09-2019 al 30-08-2020. 

▪ Invasión de Ucrania: 24-02-2022 al 31-07-2022. 
 
Además, se aplicaron los siguientes criterios de exclusión: 
 

− Artículos que no guardaran una relación estrecha con el objeto de estudio. 

− Noticias publicadas en otros periodos. 

− Documentos repetidos. 

− Artículos de radio, televisión y medios sociales. 
 

Como resultado, tras una lectura previa de todas las noticias, finalmente se seleccionó un total de 
295 artículos. De ellos, 145 fueron publicados antes del origen de la pandemia y otros 56 después. 
Además, tras la invasión de Ucrania se han publicado un total de 94 noticias relacionadas con el 
objeto de estudio en ambos países.  
 

Tabla 1: Artículos analizados en cada periodo 
 

NÚMERO DE NOTICIAS ESPAÑA SUECIA TOTAL 

Periodo precovid  

(1-09-2019 a 28-02-2020) 
70 75 145 

Periodo postcovid  

(1-03-2020 a 30-08-2020) 
6 50 56 

Periodo invasión rusa a Ucrania  

(24-02-22 a 24-08-2022) 
54 40 94 

Total 130 165 295 

 
Nota. Elaboración propia.  
 
Estos tres períodos fueron seleccionados por diversos motivos. El primer hito fue la declaración 
oficial de la pandemia causada por la covid-19 en marzo de 2020 (Organización Mundial de la 
Salud, 2020). Por ende, se analizaron los seis meses previos (prepandemia) a dicho momento 
histórico y los seis posteriores, lo que se ha denominado época postpandemia. En segundo lugar, 
el último periodo analizado coincide con la finalización de la pandemia – al menos oficialmente – 
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y con la invasión de Ucrania por parte de Rusia el 24 de febrero de 2022, por lo que se analizaron 
los seis meses posteriores a este suceso.  
 
Cada uno de estos momentos supuso un cambio en la política migratoria de la Unión Europea, ya 
sea a través de la aplicación de medidas restrictivas (postpandemia) o de políticas de acogida 
temporal (Ucrania). Por lo tanto, la comparación de estos periodos se hace imprescindible para 
conocer en profundidad el objeto de estudio abordado en esta investigación. 
 
3.2. PROCESO DE ANÁLISIS Y CODIFICACIÓN 
 
Como se ha indicado anteriormente, la documentación se analizó mediante la metodología del 
Análisis Documental. Para orientar dicho proceso analítico se diseñó un libro de familias y códigos 
tomando como referencia la obra de Parrini et al. (2021), quien diferencia entre tres grandes 
representaciones sociales sobre la población inmigrada: forastero, prójimo y víctima. Partiendo de 
estas familias se procedió a analizar el conjunto de las noticias, lo que permitió identificar una serie 
de temáticas asociadas a cada una de estas representaciones en los medios de comunicación. En 
consecuencia, el libro de familias final, tras un proceso inductivo-deductivo, fue el siguiente: 
 

Tabla 2: Libro de familias 
 

REPRESENTACIÓN SOCIAL TEMÁTICA 

Víctima Conflictos armados 

Problemas de salud 

Redes de explotación 

Políticas migratorias 

Colapso o déficit de los servicios sociales 

Forasteros Estafas 

Agresiones y terrorismo 

Prójimos Buenos ejemplos a seguir 

Políticas proderecho de la infancia 

Obras de caridad 

Voces a favor de la infancia 

 
Nota. Elaboración propia. 
 
Asimismo, este proceso de codificación fue llevado a cabo a través del software de análisis 

cualitativo MAXQDA, lo que permitió sistematizar la información y, de forma añadida, recopilar 

la frecuencia de cada una de estas representaciones y temáticas en dichas noticias. A este respecto, 

es preciso señalar que es habitual que en una misma noticia se aborden diferentes temáticas, incluso 

que se proyecten varias representaciones sociales. Por lo tanto, estas noticias han podido ser 

enmarcadas dentro de varias temáticas, por lo que una misma noticia puede tener, hasta un máximo, 

de tres códigos. 

 
4. RESULTADOS  
4.1. ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LA EVOLUCIÓN TEMPORAL DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL 
 
Para comenzar, se ofrecerá una panorámica que permita vislumbrar cómo se ha desarrollado la 

representación social de la población inmigrada durante los tres periodos analizados. En primer 
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lugar, se puede observar cómo antes de la pandemia predominaba en los dos países un discurso 

que reforzaba la representación de este colectivo como víctimas, aunque este fue más acentuado 

en la prensa sueca que en la española. Este se revirtió en la época postcovid, puesto que en España 

predominó un elevado porcentaje (85,71%) de noticias que ofrecían una imagen de este colectivo 

como víctimas, mientras que en Suecia este porcentaje era inferior, pero elevado (70,91%). Sin 

embargo, las tornas cambiaron de nuevo tras el conflicto en Ucrania, puesto que en Suecia (69,49%) 

hay un mayor porcentaje de noticias que consolidan la representación social del colectivo inmigrado 

como víctimas que en España (55,70%). 

 

Figura 3: Comparativa de la representación social de las infancias inmigradas en los periodos 
analizados 

 
Nota. Elaboración propia.  

 

Desde otro punto de vista, las noticias que esbozan una imagen de las infancias inmigradas como 

forasteros tuvo una presencia similar en España (7,89%) y en Suecia (7,19%) antes de la pandemia, 

aunque después en España este discurso se ha intensificado notablemente, tanto en la época 

postcovid como a raíz de la invasión de Ucrania (14,29% y 12,66% respectivamente) mientras que 

en Suecia ha mantenido unos niveles parejos (6,78% y 7,38% respectivamente). 

 

En las noticias analizadas se observa una tendencia al alza de representar a este colectivo como 

prójimos tras la crisis sanitaria y la invasión de Ucrania. Aquí, es preciso puntualizar que durante el 

periodo postcovid en España no se publicaron artículos de prensa que reforzaran este discurso. Sin 

embargo, su producción ha aumentado considerablemente en España (31,65%) y en Suecia 

(23,73%) tras la explosión del conflicto armado en comparación a la época precovid (15,79% y 

11,28% respectivamente). 

 

Por último, desde una perspectiva global se aprecia cómo la representación social de las infancias 

inmigradas como víctimas se ha reducido notablemente desde la irrupción de la covid-19. Por el 

contrario, la representación de estos NNAJ como prójimos se ha duplicado (26,90%) con respecto 

a la prepandemia. Esta tendencia también se ha producido con la representación social de 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Precovid Postcovid Ucrania Precovid Postcovid Ucrania Precovid Postcovid Ucrania

España Suecia Total

Víctima Forastero Prójimo



Representación social de las infancias inmigradas en España y Suecia: víctimas, prójimas y forasteras 
Adrián Neubauer y Guadalupe Francia. 

JOURNAL OF SUPRANATIONAL POLICIES OF EDUCATION, 2024, nº 19, pp 84-109.  
DOI: https://doi.org/10.15366/jospoe2024.19.005  

 

JOURNAL OF SUPRANATIONAL POLICIES OF EDUCATION, ISSN 2340-6720 
                                                                                                                                   96 

forasteros. A pesar de que en la postpandemia esta se redujo ligeramente, a raíz de la invasión de 

Ucrania se ha observado un repunte de noticias relacionadas con esta proyección social (9,14%). 

 

Figura 4: Evolución de la representación social de las infancias inmigradas 

 
Nota. Elaboración propia.  

 
4.2. LAS INFANCIAS INMIGRADAS COMO VÍCTIMA, PERO TAMBIÉN COMO VICTIMARIA

2 
 
En esta categoría se aprecian cinco temáticas que enmarcan la representación social de las infancias 
inmigradas. La primera de ellas son los conflictos armados que tienen lugar en las diferentes partes 
del planeta, aunque los más recurrentes son los acontecidos en Oriente Medio, especialmente antes 
de la pandemia causada por la covid-19, donde se manifestaban los efectos devastadores de la 
intervención turca en países como Siria para las infancias inmigradas, que obligó a desplazarse miles 
de personas (Sancha, 2019). A raíz de entonces la atención mediática, tanto en España como en 
Suecia, se ha centrado en Ucrania, aunque de forma transversal son recurrentes las noticias que 
aluden a cómo la Segunda Guerra Mundial impactó en dicho colectivo. Por otra parte, en ambos 
países existe el mismo número de noticias (6) que abordan los problemas de salud que padece este 
colectivo.  
 
En un tercer lugar se sitúan las noticias relacionadas con las redes de explotación infantiles. Es 
precisamente en esta temática donde mayores divergencias se aprecian entre España y Suecia. 
Mientras que en el primero apenas se publican noticias en los tres periodos que esbocen una imagen 
de las infancias inmigradas como víctima (4 noticias) o victimarios (2), en Suecia estas son 
abundantes (177 y 29 noticias respectivamente), tal y como se puede observar en la siguiente figura: 
 

Figura 5: Evolución de la representación social de las infancias inmigradas como víctimas y 
victimarias 

 

 
2 El concepto de las infancias inmigradas como “victimarias” hace alusión a aquellos NNAJ que son instrumentalizados 
y, en muchas ocasiones, explotados por adultos para obtener un beneficio económico, legal o personal. 
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Nota. Elaboración propia. 
 
Estas publicaciones alertan de cómo estas personas, desesperadas por revertir su sino, recurren a 
las mafias para alcanzar las costas europeas. En numerosas ocasiones esto pone en riesgo su propia 
salud no solo a través del mar, sino también por transporte terrestre, tal y como les sucedió a las 
41 personas migrantes que fueron encontradas en un camión refrigerado en Grecia (ABC, 2019). 
Además, en los últimos meses se han intensificado las noticias en España y en Suecia que ponen 
de manifiesto los peligros que afronta la infancia ucraniana (Meneses, 2022; Grahn, 2022). 
 
Sin embargo, en el país nórdico se ha retomado uno de los grandes debates en torno a la cuestión 
migratoria en dicho territorio: el caso de los NNAJ inmigrados “apáticos”. Este fenómeno tuvo 
lugar durante la acogida de refugiados procedentes de la Unión Soviética y Yugoslavia a finales del 
siglo XX. Durante este periodo, algunas solicitudes de asilo fueron rechazadas y fue habitual que, 
a partir de notificar la negativa por parte del gobierno sueco de acoger a dichas personas, los NNAJ 
inmigrados se mostraran apáticos, se negaran a comer y también a hablar con personas adultas. 
Esto provocó una intensa reivindicación pública por parte de sus progenitores, quienes pidieron 
que aceptaran la solicitud de asilo de sus hijos para salvar sus vidas. Dicho fenómeno generó una 
gran controversia política y pública, puesto que se puso en duda la veracidad del cuadro 
psicoemocional de estos NNAJ. Posteriormente, algunos de ellos, ya en edad adulta, reconocieron 
haber sido obligados a actuar de esa manera por sus familiares para obtener el permiso de residencia 
en Suecia (Haglund, 2020; Höglund, 2020; Janson, 2020).   
 
Otra temática que refuerza la representación social de las infancias inmigradas como víctima es el 
desarrollo de unas políticas migratorias deficientes y/o excesivamente restrictivas. Tanto en España 
(24 de 39 noticias) como en Suecia (49 de 76 noticias) el grueso de las noticias relacionadas con 
estas políticas tuvo lugar antes de la pandemia. Además, es preciso señalar que la prensa se hace 
eco de políticas internacionales y nacionales, aunque tienden a predominar las de carácter nacional. 
A su vez, en Suecia (18 noticias) hay una presencia notable de cómo afectan las políticas educativas 
a este colectivo, mientras que en España no se aluden a ellas.  
 
Por ejemplo, en el país nórdico se critica la baja eficacia de las políticas de integración existentes, 
que limitan significativamente las oportunidades sociolaborales de este colectivo y de sus familiares. 
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De hecho, esta situación se vincula estrechamente con el bajo rendimiento y el elevado abandono 
escolar de la población inmigrada en Suecia (Damn, 2020) Por su parte, en España se critica la 
lentitud del proceso de tramitación de la solicitud de asilo, que se puede demorar hasta ocho meses 
(Congostrina, 2019) y el modo en que se producen las repatriaciones, vulnerando los derechos 
humanos (Sempere, 2022). 
 
La última temática que aborda la prensa española y sueca es cómo las infancias inmigradas ven 
vulnerados sus derechos en los servicios sociales de estos países. Por un lado, se detalla cómo estos 
servicios sociales no tienen la capacidad para responder a las elevadas demandas de este colectivo, 
lo que impide que muchas de estas personas no puedan acceder a dichos servicios sociales (El País, 
2020). Por el otro, también publican algunas propuestas que tienen como objetivo aliviar la presión 
sobre los servicios sociales de algunas regiones, por ejemplo, a través de un sistema de reparto 
“solidario” a nivel estatal (Calvo, 2022).   
 
Antes de concluir con este apartado parece pertinente ofrecer una panorámica de cómo se ha 
desarrollado esta representación en ambos países y de forma general. En este sentido, se aprecia 
cómo en España los conflictos armados (43,52%) han sido los protagonistas de las noticias 
analizadas, mientras que en Suecia lo han sido las redes de explotación (64,58%), especialmente 
tras la invasión de Ucrania. Por el contrario, ambos países coinciden en que los problemas de salud 
de los NNAJ inmigrados es la temática menos representada mediáticamente. En tercer lugar, las 
políticas migratorias han experimentado un tratamiento similar en ambos países, en particular en la 
postpandemia, cuando se observó un notable incremento de noticias de prensa relacionadas con 
esta temática en ambos países. Por último, un aspecto reseñable es que el colapso de los servicios 
sociales en España ha aumentado significativamente tras la invasión de Ucrania (15,91%), mientras 
que en Suecia no se ha abordado esta cuestión. 
 

Tabla 3: Temáticas abordadas en la dimensión de víctima (%) 

 

PAÍS TEMÁTICA 
PERIODO 

PRECOVID POSTCOVID UCRANIA TOTAL 

España Conflictos armados 46,55 33,33 40,91 43,52 

Problemas de salud 3,45 16,67 6,82 5,56 

Redes de explotación 3,45 0,00 9,09 5,56 

Políticas migratorias 41,38 50,00 27,27 36,11 

Colapso o déficit de los servicios sociales 5,17 0,00 15,91 9,26 

Suecia Conflictos armados 6,92 10,26 6,10 29,27 

Problemas de salud 0,63 1,28 4,88 1,88 

Redes de explotación 59,75 66,67 71,95 64,58 

Políticas migratorias 28,93 20,51 17,07 23,82 

Colapso o déficit de los servicios sociales 3,77 1,28 0,00 2,19 

Total Conflictos armados 17,51 11,90 4,63 12,96 

Problemas de salud 1,38 2,38 6,48 2,93 

Redes de explotación 44,70 61,90 58,33 51,83 

Políticas migratorias 32,26 22,62 24,07 28,12 

Colapso o déficit de los servicios sociales 4,15 1,19 6,48 4,16 

Nota. Elaboración propia.  
 
A modo de síntesis, podemos observar cómo la mayoría de las noticias ahondan cuestiones 
relacionadas con cómo las redes de explotación (51,83%), las políticas migratorias (28,12%) y los 
conflictos armados (12,96%) afectan a las infancias inmigradas negativamente. 
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4.3. LOS NIÑOS INMIGRADOS: UNOS FORASTEROS PELIGROSOS 
 
La segunda categoría proyecta una imagen negativa de las infancias inmigradas. Concretamente, se 
relaciona a estas personas con actos delictivos, con terrorismo y con estafas. En el caso español la 
totalidad de las noticias – a excepción de una – de esta categoría asocian a estos NNAJ con la 
delincuencia y/o con el terrorismo, pero en ocasiones, esta asociación puede ser sutil. Por ejemplo, 
tras el fin del reciente conflicto diplomático entre España y Marruecos, el país europeo decidió 
volver a abrir las fronteras de Ceuta y Melilla, aunque, en palabras de la prensa, lo hizo “sin 
refuerzos policiales” (Peñalosa, 2022). Sin embargo, en otras noticias la vinculación es mucho más 
explícita, como sucede en esta noticia sueca, donde se expone lo siguiente:  
 

En las historias que compartí era más común que los perpetradores tuvieran antecedentes 
extranjeros y que las víctimas no la tenían. sigue lo mismo patrón que ya se conoce. El 
Consejo de Prevención del Delito ha demostrado que quienes cometen los delitos violentos 
y los robos suelen tener antecedentes extranjeros (Arpi 2020)3. 
 

Desde otro punto de vista, en Suecia se encuentra más marcada la representación social de los 
NNAJ inmigrados como estafadores. A pesar de que las noticias antes de la pandemia eran 
habituales, estas se incrementaron notablemente durante la postpandemia, alcanzando unos 
porcentajes cercanos al 42% de las noticias relacionadas con esta categoría, tal y como se puede 
observar en la siguiente figura: 
 
Figura 6. Representación de las infancias inmigradas como estafadoras en los distintos periodos 

 

 
Nota. Elaboración propia. 
 
4.4.  LA SOLIDARIDAD Y EL CUIDADO DEL PRÓJIMO    
 
La última categoría que vamos a detallar es la de prójimo, que aglutina un conjunto de temáticas 
que persiguen asegurar el bienestar de las infancias inmigradas. En las noticias de la prensa podemos 
encontrar numerosas personas que tratan de defender los derechos de estos NNAJ. A veces, son 

 
3 Traducción propia.  
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los propios medios de comunicación quienes tratan de desmentir algunos prejuicios acerca de estos 
colectivos como, por ejemplo, el de los menores extranjeros no acompañados (Martín, 2019), 
aunque también desde algunos partidos políticos se hacen declaraciones a favor de los derechos de 
estos niños (Moreno, 2022). Sobre esta temática debemos señalar que España y Suecia siguen 
tendencias contrapuestas, puesto que el porcentaje de noticias sobre este tema se reduce 
paulatinamente en Suecia, mientras que en España aumentan a raíz de la covid-19. 
 
Por el contrario, las noticias relacionadas con obras de caridad a favor de las infancias inmigradas 
aumentaron en Suecia tras la pandemia y se redujeron tras la invasión de Ucrania, mientras que en 
España las tendencias son opuestas. Dicho esto, también encontramos en la prensa buenos 
ejemplos a seguir, especialmente antes de la covid-19 en España y tras el conflicto armado ruso-
ucraniano en Suecia. 
 
Figura 7. Temáticas abordadas en las noticias sobre las infancias inmigradas como prójimas en los 

distintos periodos 
 

 
Nota. Elaboración propia. 
 
Para terminar, en España ha proliferado el aumento de noticias que abordan políticas a favor de 
los derechos de la infancia, especialmente durante la pandemia, a diferencia de en Suecia. Tanto es 
así que, durante el periodo de postpandemia y el de la invasión de Ucrania, estas han copado 
mayoritariamente las noticias de prensa española relacionadas con esta representación social. 
Mientras tanto, en Suecia este tipo de noticias se redujeron durante la pandemia, aunque 
aumentaron susceptiblemente a raíz de la guerra en Ucrania. Por ejemplo, la prensa sueca ensalza 
el hecho de que se hayan tomado varias decisiones que tienen como objetivo asegurar la 
escolarización de miles de refugiados ucranianos (Karlsson, 2022) 
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5. DISCUSIÓN  
 
Una vez presentados los resultados del estudio, es el momento de ponerlos en diálogo con otros 
trabajos y, de esa manera, exponer las conclusiones que pueden extraerse de esta investigación. 
Para comenzar, y con relación al primer objetivo planteado (Objetivo 1. Reconocer cómo ha evolucionado 
la representación social de los NNAJ inmigrados en periodos históricos seleccionados), a evolución de la 
representación social de este colectivo muestra cómo antes de la pandemia la prensa española y 
sueca proyectaba una imagen de ellos como víctima. Sin embargo, a partir de la invasión de Ucrania 
ha aumentado la idea de prójimo, lo que se relaciona estrechamente con una mayor empatía por 
parte de la población europea hacia la ucraniana. Quizás, y siguiendo a Ahmed (2007), esto puede 
deberse a sus cuerpos (blancos, rubios, occidentales, etc.), lo que se asocia estrechamente con la 
teoría del “whiteness” como marco de acogida y, a su vez, de exclusión social.  
 
A su vez, ha aumentado la percepción de este colectivo como forasteros, lo que puede ser un 
síntoma de que el discurso se está polarizando, especialmente a raíz de la pandemia causada por la 
covid-19 (Atanasiu, 2020), coincidiendo con el auge de la “nueva extrema” derecha en Europa 
(Neubauer y Méndez-Núñez, 2022). Todo ello pone de manifiesto que, desde los medios de 
comunicación y la prensa en particular, se está reforzando el discurso del miedo mediante la 
señalando a las infancias inmigradas como un riesgo para la seguridad ciudadana.  hacia la población 
inmigrada (Bolívar, 2016; Mendoza y Belarra, 2017). Otro aspecto llamativo de las noticias 
analizadas es que, tras la invasión de Ucrania, el número de noticias que abordan el conflicto en 
Oriente Medio han decaído drásticamente. Con ello, se relega a un segundo plano a lo acontecido 
en esta región y, al mismo tiempo, se orienta el pensamiento de la población hacia un suceso 
particular, lo que se puede considerar una nueva forma de control social sutil, donde no se estipula 
“el qué debes pensar” ni “cómo”, sino más bien “sobre qué” has de hacerlo. 

 
Con respecto a la categoría de víctima, las redes de explotación emanan como la primera temática. 
No obstante, en Suecia se han reabierto los fantasmas del pasado con los NNAJ inmigrados 
apáticos (Haglund, 2020; Höglund, 2020; Janson, 2020). A su vez, desde los medios de 
comunicación se perciben las políticas como las principales responsables de la falta de integración 
de estos colectivos. Por lo tanto, se alerta de la importancia de abogar por políticas humanitarias y 
educativas comprometidas con la dignidad humana (Neubauer, 2021). Por otro lado, y en 
contraposición a lo esperado por parte de los investigadores, el colapso de los servicios sociales en 
ambos países apenas ha tenido protagonismo en los medios. Sin embargo, las noticias asociadas a 
los menores extranjeros no acompañados ha sido una de las temáticas más recurrentes, dado que 
este es uno de los colectivos más estigmatizados socialmente y, también, uno de los más 
perseguidos en las redes sociales (Gómez-Camacho et al., 2023), lo que se asocia, una vez más, con 
la teoría del “whiteness” (Ahmed, 2007). 

 
Como forasteros, se asocia a este colectivo con la delincuencia y la inseguridad ciudadana, aunque 
esto se desarrollará más adelante en las conclusiones relativas al segundo objetivo del estudio.  Para 
terminar con este punto, en lo relativo a la representación como prójimos, desde los medios de 
comunicación se hace una pedagogía – o una campaña de sensibilización hacia la población de 
acogida – sobre la situación de vulnerabilidad de los colectivos inmigrados. Además, la caridad ha 
aumentado en España tras la pandemia, mientras que en Suecia no ha sucedido lo mismo. Quizás, 
esto se deba a lo sucedido con los NNAJ apáticos años atrás. Además, se han hecho eco de 
diferentes políticas a favor de los derechos de la infancia, tanto en España como en Suecia, aunque 
mayoritariamente estas medidas – de acogida y educativas – han estado destinadas a la población 
ucraniana.  
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Dicho esto, y aludiendo al segundo objetivo del estudio (Objetivo 2. Valorar el posible impacto de dichas 
representaciones sociales en la implementación de la “Convención de los Derechos del Niño” y la “Agenda 2030” 
en España y Suecia), es importante recalcar que el acceso al estatuto de refugiado de forma temporal 
a la población ucraniana asegura los derechos de estas personas y, en particular, el derecho a la 
educación de los NNAJ (DO, L71/1, 2022), tal y como se recoge en la “Convención sobre los 
Derechos del Niño” (1989) y en el Objetivo del Desarrollo Sostenible 4 de la “Agenda 2030” 
(2015). Sin embargo, el hecho que desde el año 2016 solo se otorguen permisos temporales de 
residencia - aunque sean renovables - contribuye a crear una situación de inseguridad continua para 
las familias de las personas refugiadas. Esta situación, creada por políticas migratorias restrictivas, 
corre el riesgo de impactar negativamente en la salud mental de los NNAJ refugiados, inclusive en 
los ucranianos, al igual que sucediera en Finlandia con los NNAJ afganos que, durante la “crisis de 
refugiados de 2015”, esperaban durante meses en los centros de acogida que su futuro se resolviera 
(Kaukko y Wernesjö, 2018).  

 
A su vez, la polarización en los medios es mayor puede movilizar el voto hacia partidos más 
conservadores y de la “nueva extrema derecha”. Una victoria electoral – o una influencia notable 
en las políticas nacionales – influiría profundamente en los derechos de estas infancias inmigradas, 
dado que se reforzarían los controles fronterizos y aumentarían las repatriaciones en defensa de la 
seguridad nacional (Neubauer y Méndez-Núñez, 2022). Una mayor representación en los medios 
de los NNAJ inmigrados como forasteros, asociados al control fronterizo y al estado policial, 
refuerza la espiral del miedo y la alarma ciudadana (Aparici y García Matilla, 2008; Quintana-Pujalte 
et al., 2020). Por último, es preciso señalar que, mayoritariamente, las personas ucranianas tienen 
un proyecto migratorio diferente – de retorno a su país – al de la población procedente de África 
o de Oriente Medio, quienes pretenden asentarse definitivamente en Europa. Quizás, esto pueda 
condicionar las políticas migratorias y educativas adoptadas por la Unión Europea para un colectivo 
y para otro.  

 
Sea como fuere, de cara al futuro sería oportuno ampliar esta comparación a otros países como, 
por ejemplo, Italia y Finlandia. Además, podría ser relevante llevar a cabo un Análisis Crítico del 
Discurso en las noticias analizadas. Por otra parte, esta investigación presenta algunas limitaciones 
que es imprescindible señalar. Una de ellas es la complejidad de utilizar términos comunes en 
idiomas tan distintos como son el español y el sueco. En última instancia, hay numerosas noticias 
que no están disponibles en Open Access en España y en Suecia, lo que limita la recogida de datos 
en algunos medios de comunicación. 
 
Para terminar, los derechos de las infancias inmigradas se enfrentan a un momento crítico. Ante 
esta tesitura, en el presente – no en el futuro más inmediato – es imprescindible adoptar políticas 
europeas que garanticen los derechos de estas personas a través de los servicios sociales de los 
países de acogida. Por otra parte, parece conveniente plantear un debate y una reflexión crítica 
sobre la responsabilidad de los medios de comunicación en la construcción del ideario colectivo y, 
por ende, del discurso social. De esa manera, asumiendo que la lucha por los derechos de los 
colectivos más vulnerables es una responsabilidad compartida, se podrá avanzar en este ámbito, 
pasando del “whiteness” como marco de actuación y categorización social al de “dignityness”, donde 
dichos marcos teórico-discursivos y dichas políticas se sitúan en el centro de su diseño, acción y 
evaluación la dignidad de la persona.  
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